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Caplda ,

Bois: Ialttiu;, .tec. .1 '
lIcwiu.ii.ct6lllr 7 ~.r....

D, Jpsé García Fana, del ~imie:l

to n1Ím. 3.
D. Juan Ortiz Gómez, del núm. 26.
D. Ped1'o Oliver06 Ya,.., del DÚ.

mero 16.
D. Juan Cortés Pujg, del núm. 25.
D. Angel V6údez Vivancos, eJe! nú

mero 33.
iD. jOsé Miquel Yaaes, oel reei

miento núm. 34 (r«tifkaocioo a la 01'
den de 14 de octubre de J~
D. O. n.úm. 244, en el sentido de Da
marse como queda exlpresado, en ra,.'
gar de D. José Miguel Fanés, como
se cO'tlsitrDaba- en la prOlPuesta).

.MlIIdrid, 20 de abril de 1933.-Aza
11..

.,...
D. ADI'd &it6n Glrda 'M POlEO"

LMcto' al Cea.tro lloritfzacl6n '7 Re.
servan6m. '/.

Do' J,an
Centro de

. a6m. '/.
AQlfA

D. Antonio Gonailez Sastre, ,. afee
León, del.• re-' to al Centró llovmUlci6n '7 Raena

'tMbD. 1~ \ ( ,

.A.9CEN¡SOS

Subsecretaría

ULACI0N gUB l. CITA

SBCCION DB PBRSONAL

Ministerio de' la Guerra

SeIlOl'...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio Be
ha t"esuelto que lós oódaleB de eam.
1>Jerriento del Arma. de INFANT~
RilA comlprendidos en la sipieate
re1a.ción, que principia coa D. ]uu
Boix Ig&esiu y termina cqa D. Jo.'
Marti Sorá, caU8eJl baja eJrr el Ej&
cito, por haber tumpticlo .u COIIIip!'o-

,Circular. EXlCIt11o. Sr.: Por .elte miso y haber .ido proptleltQI para
Mi'I1isterio se ha ccsuelto cO'llie.nr el ello, quedando en la .itua.ci6n de U
em'p1eo de allférez de ~omplemento cenciados absol~tos qúe le. corre..
de IN'FANT.ERIA af suboñcial de ponde, con ~r«gro al utkulo cuar
dicha Arma, retirad'o, y suboficiales to de la «den .circular de ~ de di-'
de aquella eléala compreDdidos en la eiembre de 19J9 ~C. L. aÚDL 489).
siguiente relación, que priD<:~ia c9D Lo comunico a V. E. para 10 co
D\. Ped'to Beltrán Me}las y termina 1lOCimiento y cump1imiento., )(adrid.
con D; José Miquel YlII1es, por ha.; ao de lIIbril de 193'3. .
ber sido CODCeptuadOS i1ptospara el \ AzAlÁ
a.teenso y reunir las c:ondiciOClel del
v)sente reglamento para el r~!u,,· Se60r Generú de, la c;uarta divisi6n
miento y reetdptazo del' 'EJ&CltO, orw6nkL
asig'06:ndoseles en el que le ~CC)D.
ñere la. ,anti.güedad de' esta fecha. y
quedan'Clo af.e:ctC!S4~ CeAuo y Cuer
pos que .e citan. "

Lo comunico ... V. E. para. •• co
noCimiento y cumplimiento. ~rfd,
ao de abril deI9S3.

Sefior...

•••••
(De la Gaci!la nÚln. uS.)

•• Do,
VDGAaA

:.~'." ':...: .~.~~.,.. t ..•. ·}:s

crencia del mencionado personal al
Concurso Nacional Deporthio Militar,
que se ha de celebrar en esta capi
tal del 20 aJ. 30 de junio próximo, de
biendo condicionarse esta concesión a
que sea permitida .por las necesidades
del servicio, procediendo en cuanto al
curso de peticiones y demás extrem06,
en la forma que detenmina la disposi
ción de referencia.

Lo comunicO a V. E. para su cono
cimiento y clJl11lPlimiento. Madrid, ;zs
de abril de 1933-

,ID. Pedro Beltrán. 'Mejle., .ubofi
élal retirado C'D' Ronda' (Málap), at
Centro de MoviJipeiÓ11 y Reserva
P.6m.4.

D., Yigael Merclldo
¡im,iento nÚIIII. 1.,/. '

-

" PARTE OFICIAL

Seftores Geoneral de la primera división;
orpnica. y Director general de la
-Deooa y Clases Pasivas.

P. Do,
VUGAU ;

Ministerio de Hacienda

•• D.
VJImu

ORDENES

'&aamo. Sr.: Este Minis~erio ha re
iueho 'c~eder el retiro para esta ca
>itaJ, por ha'ber cumplido la edad re
~amentaria para obtenerlo el dia J9-'
lel mes actual, al coronel de Carabi
tcros, en situación de reserva, D. Vi
:ente Pérez del Villar y Tejeda;. dia.
~oniendo que por fin. del cornente
nes sea dado de ,baja en el Instituto a'
!lue .pertenece. ,

,Lo comunico a V. E. para su cono
chniento y culÍtp.1imiento. Madrid, 25
rle abril de 1~3.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suolto con.ceder el retiro para Motril
('Granada), por haber cUUl4>lido la
edad rogllamentaria para 9btenerlo el
dla I'l del mes aotual, al ClJ4)itán de
Carabineros, en situación de reserva,
D. José det Rosal Caro; dillPoniendo
que por fin del corriente mes sea. da
do de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comuni~o a V. E. para 'B11 cono-,
cimiento y cllmlPlimiento. Madrid, 2S
de abril de J933.

, ')

CircWlW. 'Exomo. Sr. :M.cedieldo a
lo IOlicitado por el eentro Cult\1nl del
Ejército, y AnntICia, en eomullkad6a
fecoha 18 de marzó .timo, ', .

Este Mirtisterio ha resuelto a1Phc;a~
al per~ de jefes '1 oIkiJlu ~. Ca..
ratbinerOll, losprece!P'tO$' de ,la ord~
de Guerra de 8 del· mll$O.• ~~
(D. O. n6m. 60), relat;,a a '.la,~

Seftores GeMr&1 de ta .e¡Wlda divi
..i6n OI'IIánica y Director general d~
la Deuda y. aa..- Puivu.
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Ey,rInO. Sr.: Vista la instancia prM
movi<la por el eKrilbientl!' auxllillr col1
flcstino ('n ~I ArcMvo de este Minhter!o,
n. Juan Serrano Salls, l!'n solicitud d~
ill/tf('SO C'n d CUBRPO AUX1LIAll
'>Uf\AT.TERNO DEL EJERCITO;
por l'rC'cr hallarse en las mismas condi..
('inllt'.s dc servicio I circunstancias qUlt
¡)arn el mismo se relacionaban en la le)!
,le su crca·ci6n, por este Ministl"r:o ~e b~
resuelto desestimar la petlC'16It del reeu..
rrente por carecer de derecho a 10 Q~

Sel'lor,..
AZASA

Señor Subsecretario de este )"{'ni5:er:0.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro
l110vida por el egeríOiente e\'entua! don
Ricardo Blanco Alberich, con destino en
el HO&p1tal Militar de MeJilla, en so
licitud de infreso en el CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, por eMe Ministerio se ha dispues
to desestimar la »etiei6n del rl!'currcntc,
toda vez que sel'Ün resulta del certifica
'do un1do a 'su ~jente, expedido por
el comanda~ jefe de los serv:doR' <le
Intendencia del expresado Hospital. con
f«ba 12 de diciembre de 1931, COII arre
glo a 10 ordenado en escrito fecha S
del mismo mes, descontándole el tiem
,..,servido como nwzo del Hospital )' (-1

CirclIlar. Excmo. Sr.: Vísta la ir;,
tanda promovida por ei ~'scrib¡ente

eventual de la Fábrica de Artill~ría de
Sevilla, D. Enrique Joaq'lín ROI:llrú

Mitter, en solicitud del ingreso automá
tico en la primera Seeción del Cl) ERPO
AUXILIAR SUBALlT.ERNO D~L

EJERlCITO, por tl!'ner servidas al Ra
tn<l de Guerra los años que dispone la
orden circular de 26 de septiem!Jre úl
tímo (D. O. núm. 229), por este Minis
terio se ha resuelto desestimar ,la peti
ci6n del recurrente por carecer de de
recho a lo que solicita, tOCa vez llec se
gún dispone la circular de 2Ó de diciem
bre de 19~ (D. O. núm. 305) los \'\:ín
te aflos de ininterrumpidvs s~~Vic;t'5 al
Ramo de Guerra, los han oc ser 1:11 la
especialidad que le da dl!'r~cho al ingre
so, y sl!'gún consta l!'n l!'1 certificarlo uni
do a su l!'xpediente, no los tir.l1e cum
plidos·a partir de su norntramicnto de
egeribil!'nte eventual; ~edando en este
sentido resueltas las instancins que en
solicitud de lo mismo y CO'1 Iguales
fundamentos han sido for'lIuia<la, jJor el
personal de la propia ::lase !l'le a conti
nuación se reladona.

Lo comunico a V. E. par:¡ su conu
cimiento y cumplimiento. Mad.-id, 2¡ ,le
abril de 19.13.

Jta.ACIOK QUE SE CITA

D. Manuel Fernández Ma~'org'3, <,s
cribiente l!'ventual, de la Fábrica' de Ar
tilleria de Sevilla.

(D: Francisco Garda Kueda. escriIJien
te eventual, de la Fábrica de P{¡~V(lnts

y Explosivos de Grana,la.
D. Emílío ]iménez Martin, csr.rihien

te ~entua.l, de la Fábrica de Plllvoras y
Explosivos de Granada.

Madrid, a'7 de abril d~ 1933.-Azaita.

solicita, toda vez que para CUIl11)'ir lus
veinte años de mintoerrumlliú,.. s 'u \. ;(i,,;, \
que le son precisos en la e,,¡>ccl;¡,ii~~J

que le daria derttho al refendo in~resc,

RO le IlOU cO'q)Uta.bles rJ los ser\' idos
como soldado en filas, l;i aqueilos tI\

que prestó los cometi1os de rondín y
conserje de oficinas.

,Lo cORIllnico a V. E. para iU conoci
miento y cumplimiento. :\ladnd, :Ai de
abril de 1933.

división

AZAÑA

la tercera

AZAAA.

S·('fíor Jde Superior de las Fuerzas Mi~
litares de Marruecos.

E X,'IIJ,). Sr.: Vista la instancia fúrnm-·
!;¡r1a p;r D. ~Ianuel Rodríguez Lobera
~nxi:i:lr aóninistrativo del CUFRPO
.\LiXlLIAR SUDALTERNO DEL
¡':)El~ClT1(), con destino ~n l!'l sen·i-.
,io de' Po~iciones del Rif, l!'n soliCItud
i" que se lkje sin efecto su ingreso l!'n

d mismo cOIl.:~Jido por orden circular:
,le 3') de enero de 1933 (DIARIO OrrCIAI,
:;11111. ~(J). funJamentando la petición tn
"¡l<' bahiendo solicitado de la tercera
J I!.c;x·'·'.'iún general de Intendencia la de
:oitl:~iún y anulación de la papeleta porl
::1 'IU<: cna fecha 7 de enero lo solicita-'
ba. no lo consiguió J?Or estar en curso"
1)Or c,;tc M inisterio se ha resuelto deses·;
¡imar la petioción del interl!'sado, 'oda·
·:e7. que desde el momento que las paPl!'
Ietas tienen entrada en este Ministerio,l
ic~alm<'nte no es posible retirarlas. <k
hiendD atenerse los promotores a los re
,tdta.<lus de las peticiones que en la~ mis~

mas se formulen, salvo que dentro dei
los plazos mareados las ~en sin efec
to por -medio de otro es<:rito, que titmp<)
tuvo d recurrente de hacer llegar si ese
era su desco.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci.!
miento y cumplimiento. Madrid, 27 del
ahril de 1933.

S, lÍor General de
o!-gánlca.

CONCURSOS

AZAÑ'\
SelÍnr ...

Excmo. Sr.: Vi,la la instanei.l prw
,llovida por <.'1 auxiii;¡r a(lnliilistr:,~:vfl

dd l'l".l':HI'«) ACXILl:\R SUB
ALTER~II) IlEI. EJERCITO, c,:n lb
tino. en el 'l'I'vi,-;" de ln¡"I!(kl!ci:¡ dc' }'o·
sidol!e;; del I{if, )) )ua:l Orlcga Palo
mares. en so]ieituJ de recti ficació" lkl
p~st[) 'lile "cupa ln el e'calaf,;n pub:i.
cado por "rd~n eirclllar de 30 de ','11(';"

Íl'Itimo (Il. O. nÍlm. 26); por este ~Iini~

terio :;e ha resue:to desestimar la pe:;·
ciún dd recurrrnl(' por carecer de <k·
recho a Jo que solicita: toda vez que se
g-ún Jo dispuesto en la circular de 26 de
<1ici<'Ill'bre' de 1932 (D. O. núm. 3(5), Ja
antig-ikd.a\f que le ha sido asigll1':'a, ('S

la corrl S¡lOlldiente a tomar como punto
de partida la fec'ha de su ingreso en fi
Jas. o sea la d" 3,1 de ag-n.<:~) de 1911:
de modo que hah¡é1XrOS"~ hecho an{l!og-a·
mente con todos, no puede resul·
tar colocado dctrás de 'Jtro, ClIlI
menos ticrn.pn de efectiva serVicio
de 'los pf0t'c<!entes de los Cucr
p:JS político-militares; y en cuant-J al
personal administrativo y peridal con
tratado como eventual o temporero qnc
ha in~resa~lo tamhién ~n d réftrido
Cuel'po. la ínterpretad6n capciosa de 10
lep;i~la<lo que p\1{'da servir <fe flln<'a
mento p;¡ra ~olidt:lr reformas en la or
p;ani7.;¡riún. ~st{¡ tnmi11an·tl'lnC'nte I)\'oh:
hirla por millt¡pk~ c1i,posiciones.

Lo ~otl1lll1h'o :l V. E. par:i 511 Cl)\\I'r;
mi('11to y rllm,plimÍl'nlo. M;¡drid, 27 (1l'
;¡hri,1 <le 193:1.

Sl'iior .1<'i(' Snfl('rior de las Fucrza,.s
:Milit,1res ele Marruecos.

CU;:¡{I'\) !\L:Xll.I.-\¡~ SUl\:\I.TFI{
~o DE.L EJ EI{CITO

Circular. Excmo. Sr.: Exisfendo
una VaC¡lllte de ca¡pitán de INTE.:\
DE.:\CI.-\ en el Laboratorio del Ejér
cito este 11inisterio ha resuelto se
anu~cie a CO:lCU~SO para ser cubier
ta, tle a.:uerdo con lo estabkc~do en
el artku,o sexto de la orden Circular
de 25 de marzo de 1932 ~D. O. nú
mero 72).

Los del 'mencion"-do empleo y
Cuerpo Que deseen tomar parte en
dicho concurso promoverán sus ins
tancias, áebid¡¡,.--nente docmnentadas,
en el plazo de quince días, a partir
de la pub!icaci6n de esta orden, te
niéndose presente lo que para esta
clase de destinos .preceptúan la or
den circubr de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 2_'Ó) y loa de 2~ de agos
to <le '932 (D. O. núm. 20~).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento r cUll1Iplimientu. ),[adr.d,
.a'l de ahrii de 1933.

D. j< :l' :'í::: li Surú..\l~d· ;li Ce1l-1 l·: "<:I1IU. Sr.: Vista la instancia pro-
Uru <.ÍL :\1 '\ •. ¡L.~,,:¡llll ) i\. .,:.-r ...: lhLI\. " lIL,\','l:\ P\.1" \:1 auxihar i·:ltu¡nl~lrat~vod<l

Madrid, 20 <.le abril de 1933.-Aza- \.;Ub':tu .\UXILlAK SUHAl.llER-
ña. .\'0 DEL EJERCiTO, con destino

c:1 ia 1.~11landancia de Obras y Fortífi
~;icivnes de la Base Naval de Can¡¡.ge
;,a. D. Luis ~1asia Lloréns, en solicitud
,k que se deje sin efecto su in&r.::so en
el cXll~esado Cuerpo, que le filé conce
~:<:u pclr c:reular de 30 de enero.próximo
;;.:~¡¡(jo (D. U. núm. 26), por no haber
.:.! w;;citadu, por este Ministerio se ha
d;s;):I"sto desestimar la petición dd re
.·~;:'r..:lltt, teda vez que contrariamente a
;0 que él expone, en la papeleta cursa
da y qu~ le sirvió ·para concederle in
g~eso en el expresado Cuerpo, no se ha
:i2 ccns¡;¡r que lo que solicitaba era el
:::g~~so en la segumla Sección, sino sim
;úmente en el Cuerpo Auxiliar Subal
;crI10 r asi tenía que ser porque de ha
c<:r,e redactado condicionada, ni hubíe
~a podido darse curso, ni ser admitida.

Lo comunícó a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1933-
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-- -.~.. , :-~ ..F....• .. <::t':!'ri -"':1
cumplido' en filas.... bás~ ".itDero· 'de
>cptiembre del afto '1918. _ eIIItU6 esa
realidad a prestarlo COtBO ~ade,

que es la e~ialidad que te darla de
recho al ingreso, caso de llevar en ella
los veinte años de iniurerrumpidos ser
cios. con arreglo a 10 que determina :1a
orden circular de 2Ó de diciembre de
1932 (D. O núm. 305).

Lo comunÍ(:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 27 de
abril de 1933-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas),{i
litares de Marruecos.

ñ ~~W; a i

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas 'Por las escrmientes even
tU'3Jles de .la Comandancia de Ingenie
ros de Marruecos, D. José Ignacio 1.0
zano LÓgez JC D. Javier Murube Yáfiez
Barnuevo, en solicitud de que se les
incluya en la rel:w:ión del personal
Que ha quedado sin ingresar en la pri
mera Sección del CUERiPO AUXl
LIoAR SUBALT.ERNO DoEL EJER
011'0. creado por la ley de 13 de
mayo de 1932 (D. O. núm. Jl4). por
no reunir las condiciones exigidu en
la mi!lma y cuya relación fué publica
da a continuaci6n de la circular de
30 de marzo último (D. O. núm. 77),
por este Ministerio se 'ha resuelto, te
niendo en cuenta que Jos recurrentes
fi,guraron en la relación documentada
que QIPortunamente remitió la CJlI>re
sada Comandancia. a.oceder a 10 so
licitado, debiendo aquella circular con
siderarse rectificada en el sentido de
quedar amhos incluidos en la rdación
que a continuación de ella se inserta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu·l11JpHmiento. Madrid,
27 de abril de 1933.

AzAiÁ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el eS:Crib~nte eventual
de la Comanodll'ltocia de Ingenieros de
Marruecos, D. Mariano Verde Ru
bio, en solicitud de ingreso en la pri
mera Secci6n del CUERPO AUXILIAR
SiUiBALT.ER.NO DEL EJERCITO, por
11l'Yar más de veinte afios de ininterrum
pidos servi.cios al ramo de Guerra. y
que de no cOilnlputál'se1e el tiemlpo
tlervido en er Ejército, que se le COft
ceda ingre80 en la aegunld.. Secci6n
del miMllo, análopmente a ·10 hechocon TOs deline&!l1tes eventual_s doe Al'.
tillerla y penon.l de1 Es~cilmien·
to Central de 'sanidad, por ..te 111
nisterio se ha resuoelto dosestlaJu la
petici6n de,1 recurre'nte. 'POI' -eareeer
de de1'echo a lo q.ge. solleita, toda
vez que sino ha sido cl'uificaodo- «l
el corres,pondiente escald6n fué de
bido a que, con arre'glo a la clrcul.r
de 2Ó de diciembre de'l93Q (~.. 0._.
mero 3OS), hay qUe'lIeRl"'lo. · te
afios. en la e~ecialdád que le ...
derelCho al ifli8TelO, y el recur~te,

des'eontáon<l'ole ~I .tiem,po de lefTieio
I

29 de abril de 1933

en filas. no contaba con ellos antes
del 13 de ma.yo de 1932; y en cuan
to a su equ~aración con los deli
neantes eventuales de Artilleria y
personal del Establecimiento Central
de Sanidad, cuyo ingreso está taxa
tivamente dispuesto en la circular de
z6 de septiembre de 19J2 (D. O. nú
mero 229). lleva consigo la 50iicitud
la de reformas en la oqanización. que
está prohibida en múltiples dis¡posi
ciones.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y CIJJIl'plfiniento. Madrid.
27 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Ex1omo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el C'SICriobiente eventual
del Parque de Intendencia de Meli
Da. D. Jooquin Sánchez Cuesta. en
solicitud de Í'/1lgreso en la primera
Sección del CUERiPO AUXILIAR st;o
QALTERN'O DEL EJERCITO. por es
te Ministerio se ha diS'?'!esto desestimar
la petición del recurrente. por carec"r
de derecho a 10 que solicita t01a v"z
que los veinte años d~ servic:o que:
llevaba el 13 de maYQ de 1032'. fe:
aba de la creación del mi~m(). no
le son computables. p0T<IUe cun ;>rre
g10 a lo diSIPuesto en la circular de
2Ó de diciembre último (D. O. nú
mero 30S). no fueron servidos en la
eSlpecieJidad Q1Ie le habría dado de
recho al ingreso.

!Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUll1lPlimiento. Madrid,
27 de abrir de 1933.

AZAÑA.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
'Militl1'es de Mlan'uecos.

~....- ..
Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins

tancia promovida en 10 de febrero
~timo ,por el escri,biente eventua.l de
la Academia de Infa.ntería. Cahalle
ría e Intendencia. D. Santiago de la
CáaJua Garbayo, en sÚipLica de que
!e ·fe conceda ingreso en el CUER
PO AUXIU'AR SUB'ALTlE:RNO
DEL EJERCITO, por Cl1'Contrarr.e
en el mis.m,o caso que el esori'biente
eventua'l de la Fáibrica de P6Ivota..~

de Granada. D. Emilio Jiménez Mar
tín. d que le ha sido concedido in
greso en el referido CUe1'1po por or
den de 30 de enero último (D'. O. nú
mero 26) sIn contar con los veinte
afiol de ininterru111lPidos servidos al
ramo de Guerra que la ley de 12 de
'sapt.iembre de 1932 (D. O. núm. 218),
aola.rada 'Por decreto de .24 del lt1i~m(l
mea (D. O. núm. 228) exige para el
ingreso automático en el referido Cuer
po, teniendo en cuenta que el il111r~~O

enaqui6l· de D'. Emilio ]iménu ~!ar

dn,~ sin efecto por otra OT

den .. lB de febrero ¡:>r6ximo ]la
.00 to. O. núm. Sol) por haberse
padecido' eITor al computársele <'1 ti{'m
¡po de &ervido con que fué clasificado,
este 14inistcrio ha reluelto de~estimar

la petición del recurrente por cuecer
de derecho a 10 que solicita e igual
mente las formuladas en 14 y 15 del
mi",mo mes de febrero. por los escri
bientes eventuales D. Pablo Abad Sán
chez y D. Esteban ~Iontero Fernán
dez. que tienen su destino. reSipectiva
mente, en el Establecimiento Central
tic Intendencia y Academia de Arti
Heria e 1ngenieros y que solicitan 10
mismo con igual fundamento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
27 de abril de 1933·

AZAÑA

Señor...

Excmc1. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el delineante eventual de
.a Pirotecnia )'1iEtar dc Se.... iIla. don
Ramón Sánchez Hernández, cursada
:Jar esta Dependencia en 25 de febre
~o último. solicitando ser ingresado
en el CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERN'O D'EL EJER'ClTO, se
gunda Sección, segunda Subsección,
Grupo F) delineantes de Artillería,
por existir va,cantes de dicha eS'Pecia
lidad con arreglo a las 1P'lantillas pu
hlicadas en orden de 26 de diciembre
de 19,~2 (D. O. núm. 306) y no en
contrándose el interesado comprendido
,'n el cscalafún que sirvió de base
,para el ingreso de los delineantes
l1olll.hrados en orden de 30 de enero
último (D. O. núm. 26), por hallar
se en la fccha que éste se fOI"I11uló
prestando sus servicios como delinean
te en los talleres de la citada depen
:i, I\ci¡¡; teniendo cn CU<"lta que el ~c

.:urrenk ingresó en la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla en concepto de deli
neante en 15 de enero de 1917 y no
cuenta con veinte a.iíos de ·ininterrum
pidos servicios al ramo de Guerra que
determina el a.partado sexto del artícu
!o sexto de la ley de 13 de mayo de
1l)32, modificado por la de 13 de SClIl
tiem!bre si,guiente (D. ·0. núm. 218)•
ni se halla comprendido .en los escala
fones provisiqnales formulados para
la constitución del Cuer¡po de deli-'
neantes de Artillería, este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del
interesado. por carecer de derecho al
ingreso solicita.do.

Lo cOolll'unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
~7 de a'bril de 1933.

Seiíor Generall de la segunda di",isión
orgánica.

, '.
E ltIC'm o. Sor.: Vista la instan,cia. pro

movida por el maestro eventua.l cte la
F;'¡fJrica de Tmhia, D. lo,{, Alol1!1<1 y
(iarcia de la v.ega, cursada por dicha
dependencia en 9 de marzo próximo
l'a~a(lo, solicitando le /lea concedido
el inl~rC'So en el CUERPO AlJXI
IhJAR SUBALllEiltNO DEL S,JER·
CITO, por contar cop veinticl,latro'
afios, seis meses '1 veinte CUa.s.. de
serv¡,¿ios al rame 'd~ Guerra, y .que
a los efectos de la norma noy~na de
la orden drclllllr de 26 de septie.fubre
de 1932 ~D. O. núm. 229), se le con-
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vacante que de su categoría existe,
al GrlllPO Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melí11a nÍ1ll1. z, causando al
ta y baja en la. próxima revista d~

Comisa1"io.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de 1933-

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Señores Gen&aI de la octava divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Seiior Jefe Superior de las Fu~rzas Mi
litares de Marruecos.

SeIlores General de la sexta división
orgánica e Inter~ntor central de
Guerra.

Exano. Sr.: :Por este Mini,terio se
ha resuelto qlJle el sa'rgento de INTEN
DENOIA de la ComandancÍ3 de Tro
pas de Me1i11a, Miguel Calvo Caro,
pase destinado a prestar servicio en
concepto de voluntario a la tercera Co
mandancia (segundo Grupo).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuniplímiento. Madrid, 24 de
abril de 1933.

'AU&A

ElOOlllo. Sr.: IElste Ministerio ha ~
suelto que el cornda del b,1tallór. Ca
zadores de Afriea núm. 1, José Conc
sa RODQuillo, pase destinado al .regi
miento de Infanteria núm. 33, Cuerpo
de procedencia, con arreglo :lo la orden
circular de 8 de iunio de 1929 (D. O. nú-

ro I~S) conforme solicita, causando
alta y baja en loa pr6xim'l revista de
Comisario.

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuJltl1imiento. Madrid, 24 ce
aJ1>rH de 1933.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
·litares de M¡arruecos.

Seftores General de la tercera división
OI"fJánica e Interventor central de Gue
rra.

Sefter Jefe Su,eri.r de las Fuerzas Mi
1it.area 'de M.Truecos.

Seftores General de la séptima divisi6n
orginica e Interventor central de
~.

Señor General de la prime1'a divisi6n
or.gánÍ'Ca.

Sel\ores General de la &egUnda divi
sión . or.p;ánica e Inte~ntor cen
tral de Guerra.

nomQ,ramiento de enfe1'llnero no es
de los que dan derecho a ingresar
en el CuelVo AuxiEar Subalterno del
Ejército, con arreglo a lo dispuesto
en la ley de 12 de septiembre último
(D. O. núm. 2118), aclarada por el
decreto de 24 del mismo mes
(D. O. núm. 228), cuyos servicios
como tal son los únicos que le son
retri'buídos, sean los que fueren los
demás que preste con carácter eJo.'tra
oficial, este Ministerio ha resuelto des
estimar la petkión del rei:W'rente.

Lo comunko a V. E. para SI! co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de abril de 1933.

E."Ccmo. Sr.: Como resultado del
concurso anu.nciado por orden circu
larde 13 de marzo próximo pasado
(D. O. mÍlln. 64), para proveer una
vacante de juez permanente de cau
sas existente en esa divisibn, corres
pondiente a teniente coronel de CA
BALLERlIA, este Ministerio ha re
suelto designar para ocuparla al de
dicho empleo y AI"tIla D. José Gon
zález Cam6, con destino en el Cen
tro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 3.

Lo comu'llico a V. E. para su co
nodmiento y cU1l1/{llimiento. Madrid,
28 de abril de JI)33.

AZA&A

-
DESTINOS

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha, re
suelto quede sin efecto el destino al
Centro doe Movil'iz.adón y Reserva de
Tenerife, de lo~ auxiliares adminis
trativos del 'CuC1'Po AUXILIAR
SUBALTERN!O DElL. EJERCITO
D. Pedro Alfon!'oO Gond.tez y D. Ni
colás Lorenzo CáJceres, ¡ptlib1icados en
la ol'lden circulM del 19 del actual,
los cuales continuarán en su anterior ,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
deSltino del Grupo Mixto de Arti- suelto que el corneta del batanón Ca
lIeda nÚIIn. 2. zadores de Africa núm. 7, Marcelioo

,Lo comunÍlco a V. E. para su co- Ul'Idiales Tobar, pue destinado al re-
• l" Mad 'd gimiento Infanterla núm. .11, Cuerpo de

nOlCimlentc,> y cumIp Imlento. rl , procedencia, con ar~o a la orden tir-
~ de aibrll de 1933. AzAfA ; cular de 8 de junio de I~ (D. O. nú-

mero I~S) conforme soliCIta, causando
Serlor Comandante Mlfitar de Ctn.- lita y ba.ja en l. próxima revista de

rias. Comill&rio. .
Lo eomIUnic:o & V. E. para IU cono

cimiento y cum.p1imiento. MadTid, ~ de
a1br,1 de 193'3.

EX'Cmo. Sr.: 'ConfOl'll11lC con 10 pro
pue~to ¡por la Jefatura Sul'erior de
lu 'P'uet1.l!J!l MiHtaTes de M'arTuecos,
por e·ste Mljni~terio ~e ha rMUe11:0 (J'\I'e
1'1 s~rg'('nto <teI rt'~irn¡ent()' TNFANT,E
RIA nÚlJn. 3, José Rotd,.fJgue.z Per
m\~. ~ d~t!nll'df) d.. '\)~.. eI1

ceda el retiro por contar setenta afios
de edad, y teni~ndo en cuenta que
si bien ha desempeñado los mencio
nadas servicios, 110 lo han sido sin
interrupción, ya que después de una
interrupción de veintitrés años y dos
meses ingresó en primero de septiean
bre de 1919 en la e~resada Fábrica
ele TrlJbia, contando sólo trece afios
y seis meses de ininterruimpidos ser
Yicios y ¡iendo condición indispensa
ble para obtener el ingreso solicitado,
contar Teinte años de ininterrumpi
dos serTicios, de acuerdo con 10 que
dispoSM: el a,partado sexto del artículo
sexto de la ley de 13 de mayo de 19J2,
modificado por la de 12 de septiembre
siguiente (D. O. núm. 218), este Mi
ni9terio ha resuelto desestinlár la pe
tición del recurrente, por carecer de
derecho -a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .., cumplimiento. Madrid,
27 de abril de 1933.

Sefior Jefe Snoperior de las FueTZas
Militares de Marruecos.

AZAÑA'

Sefior Generad de la octava división
oreániea.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
moyida en 30 de diciembre último
por el largento de Infanteria desti
nado en el Tercio, Félix Paetor Buba,
en s~lica de que le le aclare si de
il1lTesar en eu dla en el CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DIEL
EJERCITO, previos los requisitos que
seftada el articulo noveno de la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. núme
ro 1'I4), dilsfrutará además del suel
do de entrada, el incremento que le
corresponda ,por el tiempo de ininte
rru~id'OS servjcios ~I ramo de Gue
rra, este Ministerio ha diapuesto se
atenea el recurrente a lo Que termi
nantemente diSlpODe el articulo séptimO'
de 'la referida ley, que 00 na:esifa aela
raci60, puesto que el artíc'ulo octavo
de la misma modificado por la de 112
de septiembre úWmo, no le es de
alplicación.

. (Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11lplimiento. MaVid,
27 de abril de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
mO'f'ida en 9 de febrero último, por
el eafermero del Hospital Militar de
eaa Pl!ua D. Guillermo Urrutia Se
"...., .en IÚplica. de que se le conceda
irlC'l'es.'· en la ¡primera Sección del
CUlER·P() AUXILIAR SUBA-LTER
NO I»t\L EJERiCITO, ,por nevar mla
ele' nin" afta. d. ininterrumpidos
~.. al Na. d.. Guerra como.....*- ... eitld. eltableelmlen
..; •• "ara .1 '1M fd nomibrado
- 'Q 1'1. Y en el que
~ •.•ié el l •• informe del

lE ... milm. en 7 de octubre
" ,por haber 1IJd0 nombrado
.' ero d.:",q~, .J'Il.'que contin'U6

.....)mpeftando el cometido ~e' eecri

.......~ ";-·cueIlW q\1t IU

..f'iY.,
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D. Pompeyo Corzo Asen;o, del Par
que de Melilla, con la misma.

D. Alejandro Garela Iglesias, del
Parque de Cáodiz, con la m~a.

D. Pascjlsio González Barrio, del
Parque de Ceuta, con la misma.

D. Manuel Trevijano LólPez, del
Parque de Vitoril., con al. misma.

D. Luis Royo SaJsamendi, del Par
que de Madrid, con la misma.

D. Bartolomé Redondo SánclIez, del
Parque de Valladolid. con la misma.

D. Miguel Nieto Sandoval, del De
pósito de PalDlll'lona, con la misma.

D. José Meléndez Nicolás, del Par
que de Cádjz, con la misma.

D. Gaspar Terán Niño, del Depó
sito de San Sebastián, con la misma.

D. Juan Santos Medina, del Parque
de Madrid, con la misma.

D.Gemnán Suárez Barrios, disponi
ble en la octalVa división, con la mis
ma.

D. Juan Madariaga GlM'cía, del Hos
pitaJ de Tetuán, con la misma.

D. Juan Yáñez Guerrero, del Hos
pital de Málaga, con la misma.

D. Faustino Vallejo Navas, del De
pósito de León, con la misma.

D.• Nicolás ESlPinosa Aguilar, del
HOSlPita.I de La Coruiía, con la misma.

D. Juan Saavedra Montesinos, de
Transportes de Málaga, con la misma.

D. Eugenio Sierra Alonso, de re
emplazo por enfermo en Centa, con
la miS1Ila.

D. Miguel Villa Molina, de la pri
mera Inllpección de Intendencia, con
la misma. .

D. Antonio Fernáridez Robles, del
Depósito de Carnopamento de Salaman
ca, con la misma.

D. Ovidio Muiíoz Dfaz, de la pci
mera InSIPección de Intendencia, con
la de S de marzo último.

D. Saturnino Purí Sangros, de la
P~aduría de Zaragoza, con la mis
ma.

D. Ilanuel Carretero Vasco, de la
Subsecretaría de este Ministerio.

D. José Rodríguez Maneera, de la
Pa¡gadtK'la de Sevilla, con la misma.

D. Manuel Lafónt Terrón, del Par
que de T enerife, con la misma.

D. Aibelardo Flórez Blánquez, de la
Pa¡gaduTla de Burgos, con la misma.

D. Francisco Alvarez Vallés, de la
Intendencia de la cuarta división, con
la misma.

D. Santiago Ru.iz Gardeta, de la
Intendencia de la segunda división, con
la misma.

D. José Burgos Moreu~ del Estable
cimie?!to Cen}.ral de Intendencia, con
la misma.

D. Sebastián Amer Pujadu, de la
Intendencia de la ¡primera diviai6n
con la misma. '

D. Gabriel Sam¡pol Arbona, del Par
que de Paba de Mallorca, coo la
millna.

D. Bart._, Caftellal Com,.,n7
del Parque. d. Ma:hÓft, con 1. mlema:

D. -.varllte Cnero )(OI'eao del
Eltablecimiento Central de s.:aidtd
eH la mi.III" '

D. Benjamln Jarns MiU'- .. 1&
Pqadurfa ~e Canarias, con la 'miSIDa.

P. FranCISco Bocanegra Rodrltruez .
;:='~boratorio del Ejército, con k

D. Fernado Salanova Balaguer, de
la Ordenación de Pagos y Contabi
Iidaod, con la misma..

D. Antonio Genado Carba:t1o, del
Parque de Sevilla, con la misma.

D. César Straudt Sevilla, dci D~·

pósito de Má,laga, con la mitsma.
D. Julián Roddguez Tejedor, del

HOSipital de VaUadolid y la misma.
D. Alejandro García ValTtl'de, del

Parque de Ceuta y la misma.
.D. Arturo Lacal Oter, del Hospi

tal de Madrid y la mi5Cla.
D. Francis-co LÓlpez CoIUIlga, del

DelPósito de Granada y la misma.
D. Matías García Maestro, de la

Ordenación de P~Oll y Contabilidad,
con la misma.

'D. Eustaquio Santos Rodriguez, del
Laboratorio del Ejéncito, con la mis
ma.

D. Honorato Rodrtguez Péf'ez, del
Parque de Madrid y la misma.

D. Miguel Ruiz Lorente, del Hos
pital de Barcelona y la misma.

D. Miguel BonemaiaoD Cuenca, del
Depósito de Algeciraa y la mi6lIla.

D. Cipriano Carod NaTarro, de la
Intenden<:ia de la primera división,
con la de 27 de febrero último.

D. Francisco Sándlea GonzáJez, de
la Jefatura de la base nlWal de Cádiz,
con la de 5 de marzo último.

ID. Manuel oFerradas Medina, de
Tran9¡>ortt!l Mrtit¡lrel de Madrid, con
h misma.

D. Francisco Mun:iano Landeras,
de la Ordenación' d. Pasee, coo la
misma.

D. Antonio Lora de Diegp, del
Parque de La Corulia, con la misma.

D. Eustasio Illanas LQpez, del Par
que de Cádiz, con la mielna.

D. José Sánchez Merino, de la In
tendencia de la primera división, con
la misma.

D. Serapio Medina Hinojal, del HOI
pital de La Corufta, con la mi8ma.

D. Telesforo Moreiro Rinro, de la
Intendencia de la .éIptima divilión, con
la misma.

,D. Facundo Garda Be11ad, deJ De
pósito de Córdoba, con la ·misma.

D. Ramón Botella León,. de la pri
mera I1lSIpección de Inten'denda, con
la misma.

D. Abelardo Hernández Fernández,
de la tercera Inspección de Intenden
cia, con la misma.

D. Juan Sanmartln Anguera, de la
Intendencia de la cuarta división, con
la misma.

A teDleutel

D. Jasé Ee!pinoaa Awu+\ar, del Hoe
pital de Carabandtet, con la ant'!8Üe
dad de 31 de di<:lemb'e 61'tlmo.

D. Antonio Garcla Puea, del De
pósito de Granada, con la miuna.

·D. !'Idefonso Moreno atoe, del 1101
pitd de MeliU., eH 1. m••••

D Eloy Alons. )(edi••, llel Par
que de Valladotl., e_ la .....

D. Vilctor Go1lriletl ltivera, iel .r
que de Cart..-a, _ la .nL

·D. Federico ltDye ' ....mendl, ele
la Sti>secretaría de este Ministerio, con
la misma.

.D. Ju.lio Ruiz Scbatcb, del perque
df' SftriAI.. eoe la· ...... .

AZAÑA ..,.•

OFICIALIDAD DE COMPLE
MIENTO

Excmo. Sr.: Acce-diendo a lo so
licitado por el corneta del ~rimer Gru
po de i~ segunda Comandancia de IN
TENDENCIA, Calixto Royo Gela
bert, este Ministerio ha resuelto des
tinarle a la Comandancia de Melilla,
en las condiciones que determina la
oruen circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), causando efectos
aU!Ilinistrati\'OS la presente dis.posición
en la rcvista del próximo mes de mayo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1933.

Señor General de la' segunda división
orgánica.

Señores Jefe SUi¡>erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio por el Jefe de
la segunda Comandancia de Tropas
Qe INTENDEN'CIA, con fecha 7 del
actual, al que acompañaba instancia
promavida por el soldado del primer
Gmpo de la mis-ma, Atberto del Barco
Cam.pos, en sÍJplica de ser destinado
a la Comandancia de Ccuta, este Mi
nisterio ha resuelto que el referido
so~dado pase destinado a esta última
Comandancia, en las condiciones que
detcr.mina la orden circular de 8 de
junio <1eI929 (D. O. nÍJm. 125), sur-'
tiendo cf('ctos administrativos esta dis
J,?sición a partir de la revista 51el pró
xllno mes de mayo.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cil11i~nt() y cumplimiento. Madrid 27 de
ahril de 1933. '

Señor General de 'la cuarta división or
gánica.

Seiíor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha rosuelto promover a los dis
tintos ettnIP1eos de oficial de comple
mento e1el Cuerpo de INTEND'EN
c;IA MILITAR.. a, los aUllCiliares que
figuran en la sIguIente relación que
pr}nci,pia .U1ln el auxiliar prindpal don
Dle~o Cal,al1ero Torres y termina con
el de pril\'11era c1a&e, D. Francie<:o Pé
rez Esteban, por ser los más antiguos
en sus respectivas ee<:aJas en condi
ciQnes de obtenerlo, debiendo disfru
tar en el emplleo que se les confiere
la ant~güedad que a cada uno le le
sefta·la.

Lo comunico a V. E. ¡para. su cO
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid
27 de a.bril d'e 1933. '

Seftor ...

BI!:LACJON OtllC Sil: CITA

A capltm

D, Diego Caballero Torres, del De
pÓlsito de Tetuán con la antigiiodad
d~ :n d.. cJk¡~,. ilItkP", .
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RETIROS

RBENGANCHES

Sellor...

Circular. !Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida PQr el sargento del
Cuerpo de Mecánicos de Aviación, Ju
lio Sastre Ortigüela, en solicitud de ser
clasificad<> en el tercer perÍQdo de reen
ganc.he, PQr considerarse comprendido
en el articulo 12 del reglamento apro
~ PQr orden circu.Iar de 26 de sep
tl~mbre de 1~ Ce. L. núm. 380); te
mendo en cuenta que el sargento de re
ferencia, desde su ingreso en el Cuer
PQ de Mecánicos de Aviación, percibe
el sueldo correspondiente al segundo pe_
ríodo de reenganche, en virtud de 10
di9¡)uesto en la regla séptima de la or
den circular de 28 de noviembre de
1927 (D. O. núm. 268). y artículo 2:2
del decreto de 13 de julio de 1926
(e L. núm. 251), y que el artk:ulo 12
de 'la orden cin:ular de 26 de septiem
b;e de llJ2l2' (e. L. núm. 380), precep
tua que este personal, cuando le corres
po~a ser licenciado o termine algún
penodo de ~ngancl1e, podrá solicitar
la continuación en 6las por periodo,
d.e t.res años el primero y de cinco los
SIgUIentes, y no habiendo servido el
tienipo del primero, .por ingresar en el
segundo periodo, deberá servir cinoo
años en éste, para poder ser clasificado
en el. tercero, ya que las disposiciones
menCIOnadas, con las modificaciones en
ellas introducidas por la orden circular
de 6 de mayo de 193'1 1(0. O. núm. 101)
aclarada PQr la de 15 de octu'>re si
R"~iente a<;:. L. núm. 772), hacen espe
CIal mencIón de que la continuación en
filas o el rcengancl10e ,habrá de efectuar
se en la condiciones que rigen de una
manera general para las clases de tro
pa del Ejército, por la ley orgánica de
15 de julio de 1912, este Minister;I), de
~uerdo con 'lo illJÍormado por la ¡'lter
ven<:ión central di Guerra ha resuelto
desestimar la petición del recurrl:nte
por carecer de derecho a 10 que soli
cita, dándose a esta diS'(>Osición cnacter
general para la resolución de cllaratas
i~stancias en solicitud de igual peti
CIón han sido cursadas a este M;uis
terio.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'y cumplimiento, Madrid, 19 de
abri'l de 193:3.

'Extno. Sr: 'Visto el escrito dirigido
a elite Departamento por ela divisi6n
con fecha 5 de febrero último, mani·
fMando que el alf'érez de INFAN~
TERIA,' (E. R.) retirado por Guerra.
CSlPit'n bonorlflco, don Herml'negi1do
P~rez de Ar·riba, compila la edad re
glamentaria para el retiro definitivo el
dl'a Q del mes actual, este Ministerio
ha resuelto que el citado oficial cause
ba;a en el E;oército por fi,n del corr:en
te mes, 'PCrdbiendo a partir de prime
ro de mayo próximo como tal retira.
do y por la Delegaci6n de Hacienda
de Salamal1lCa, el haber menroal de
146,35 pesetas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. pera su cono-

D. l'rancilco Pifleiro ViUar, del re
R'imiento núm. 8, aJ Centro de Mov!
Hzación y reserva núm. 1'5.

14addd. ao de dlril óa t933.--.AftIl&

Alfueces

ID. Ca..los de Rafael Marés, del re
~imiento núm. 34, al Centro de Mo
v~lización y reserva núm. 7.

D. Antonio Pascual Arnau, del re
rep;imiento núm. 34, al Centro de Mo
vilización y reserva n6lm. 7.

D. Manuel Medir SandteSlD1~s, del
reRimiento nÚlm .34, al Centro de Mo
vi.Jización y res«va núm. ,.

D. Francisco Perales Mascaró, del
reRimiento n.úm. 34, a~ Centro de Mo
vilizadón y reserva nÚlm. 7.

SUla divisiótl

..

D. José Solano Latorre, del regi
miento núm. ~4, al Centro de Movi
lización y reserva nÚID. 7.

Tercera divisiólJ

Alféreces

ULACION QUE SE CITA

D. JOa'Quin Ballenas Padilla, del re
Rimiento núm. 13, al Centro de Movi
lización y reserva núm. 5.

D. José María Haro Se.lvador, del
regimiento núm. 13, al Centro de Mo
vilización y reserva núm. 5.

Primera divisióN

D. José Creixell de Pabio Blanco,
del Centro de Movitización y reserva
núm. 4, al Cent!'o de Movilización y
reserva núm. l.

D. Amadeo García y ~ala, del ba
tallón Montaña núm. 7, al Centro de
'Movilización y reserva ntlm. l.

D. I~nacio Arregui Andrés, del ba
tallón Montalia núm. 4, al Centro de
Movilización y reserva núm. 12.

D. Rafael .calera Cimorra, del ba
tallón. Montalia núm. 4. al Centro de
Movilización y res«va nÍl.m. 12.

D. Florendo Alfaro Martfnez, del
batallón Montafta nÍlll1. 4, al Ceo,tro
de Movilización y reserva nÍlm. 12.

D. Juan Antonio Eichevarría Amé
zaga, del batallón Montalla ·núm. 4.
al Centro de Movilizaci6n y reserva
núm. 12.

'D. Feliciano Vecino Nu"!a~a. del
batlll116n M·ontalla Mam. 4. al Centro
de Movilizaoeión y reserva n6m. I~.

D. Maximino Calle Iturr!no, del re
gimiento n6lm. 32. al Centro de !dov!.
liz·ación y reserva nÍllm. 1#.

O"oVQ 4"".6..

Se~...

~ñor General de la primera división
orgánica.

Circular. ¡E,tcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, en cumplimien
to de la circular de 6 de junío de
lfP1 (D. O. nÚ'm.. 1129), aprdbar las
propuesta-s remitidas por las div·isio
MI ree¡peoctrvas y diSlPOner la baja en
los Cuerpos a que se hallan afectos,
de los ofilciales de cortJplemento de
I'NFIANTJElUIA que a continuación
se re,lll'Cionan, los cuales serán aHa
en lee Centr08 de MovUización y re
,ol'Va qu4! le extpresan, con arreglo
a 10 determinado en el articulo cuarto
de .. or4e1\ cic'cular de 27 de diciem
bre de 1919 -(C. L. núm. 489), desde
lal f,ed1as en que cada uno de elloe
hI. c\Mlll!;ll1ido"sus dos primeras situa
donee ,d. ,""icío activo, re.mitiéndole
a aquellos Centros su documentación
'1 ~o. "'r!lptos para caso (le
nacWiált..i~& 1.. divisiones ordnicll8
t.ue ...... Be, citan.

Lo comuaico a V. E. para fl\ll co
nocimlent~ y cUJnlPlimiento. Madrid
*» da .11: lie ,1933. '

AZAAA'

#(/.' ., •·....,~"t!~r~t>~l#4'C. el
D. Carlos Iglesias Duarte, de la

Subsecretaría de este Ministerio, con
la misma.

D. Nicasio de Diego Pablos, del
Parque de Las Palmas, con la misma.

·D. Enrique Ortega Ramón, de la
Jefatura de Servicios lk Baleares-, con
misma.

:D. Arcadio Martín Ruiz, de la Sub
secretaria de este Ministerio, con la
la misma.

D. Juan Martos Enriquez, de dispo
nible en la segunda división, con la
misma.

ID. Joaquín Andreu Pascual, de la
segunda IlJElPección general de Inten
denda, con la misma.

D. Abuodio Salvador Muñoz, del
Parque de Artilleria de Madrid, con
la misma.

D. Francisco Pérez Esteban, de la
Intendencia de la sé¡)tima división,
con la misma.

Madrid, 27 de abril de 19J3.-Azaña.

IEDccmo. Sr.: Confonme con lo solici-
" tado por el médico auXÍ'liar del Ejér

cito D. Samuel Granda Sánchez,· ac
tualmente en segunda situación de
s~rvicio activo, este Ministerio ha re
s~to concederle el empleo de alfé
rez m'édico de c~lemen.to del Cuer
po de SANJI!DIAD M.IUlTAR, por
reunir las condiciones prevenidas en
la orlden ciroilar de 27 de dkicm
bre de 1919 (e. L. núm. 489), (Iue
dando afecto a esa división y &dscrip
to a la Jefatura de los servicios sani
tarios médicos de la misma.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumtpHmiento. Madrid
27 de abril de 1933. '



AUÑA

D. O. núm. PO

cl!1uento y cUIl1plimienlú. Mütlriu, ;¿6 de
abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor (JCntral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito air:gido
a este Departamento pcrr esa diVIsión
con fecha ;¿JI de febrero último, mani
festanoo que el alférez de I¡'¡FA~TE

RilA (.E. R.) retirado por Guerra, te
niente honorifieo, tion jasé Sanz de
Arellano Sándhez, cumplia la edall re
glamentaria 'Para el retiro definitivo el
día 23 del mes actual, este Ministerio
ha re.suelto que el citado oficial cause
baja en el E4ército por fin del cnrrien
te mes, percibiendo a partir de prime
ro de mayo próximo conl:>' tal retirado
y por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza, el haber mensual de 146,25
pe~tas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. pará su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. :z6 de
abril de 19;J3.

Seiior Gencral de la qninta divisi<',n or
gánica.

Señon:s Ornenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

V,ESTUARllO y EQmpO

Circulor. Excmo. Sr. Por este Mi
nisterio se ha resuelto advertir a todas
las Autoridades Militares y Jefes de
Cuerpos, Unidades y DClPendenr.ias, que
deben recordar a los individuos en filas
al ser licenciados, tanto a los ::lcugidos
a los beneficios del servicio reducido
C()tllQ a los de serVicio ordinar;o, la
obligación que tienen de conservar,
mientras se hallen SUjl<tOS al servicio
militar, todas las prenqas de vestuario
y equipo, tanto si les fueron entrega
das por ·Ios cuerpos respectiv~s como
si las adquirieron .particularmente, de
biendo mantenerla5 en buen estado pa
ra cualquier namamiento que se les
hiciese y sin que puedan emjenarlas
hasta tanto no se les conceda la licen
cia absoluta.
. ,Lo comunico a V. E. para su eono

, cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
abrH de 1933.

, AUÑA
Sel\or... -
VlOLUNrftA¡R¡IAiDO DE AFRICA

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplí
Imntar lo dispuesto en la circular dI! 6
de: febrero último QD. O. núm. 32), es
te Mini&terio ha resoolto que los cabos
y soldados que figu1"an en la siguiente
relación, que han solicitado acogerse a
la ley de 13 de mayo de 193Z (D. O. nú
mero 11'4) que crea la re(;luta volunta
ria 'Para Africa, causen alta en la pró
ximá revista de Comisario en las Com-

29 de abril de 1933

palllas de Telégrafos de la I{cd de los
bal'3l1ones de Ingenieros de Tetuilll j'

Melilla, con los beneficios que concede 'la
citada. ley, a la que Queda:t aCQKidos pa
ra tQdQs los efectos que la misma pre
viene.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2~ de
abril de 1~.

AZAÑA
Señor..:

RELACION gUE SE CITA

Al batallón. de Ingeni!:Tos. de Tetlláll
Co,,,pa;iía de Telégra!lJs dI! la Red

.Cabos

¡Manuel Martínez Giménez, del bata
llón de Ingenieros de Tetuán.

Angel Muñoz Rwio, del mismo.
Teodoro Tejada Gómez, del mismo.

IT eodoro Sanz Olivares, lid mismo.
Pablo Gard~artín Sáez, del mi,mo.
!Santiago Rodríguez Rodríguez, del

mismo.
Juan Rodríguez Tenedor, del mismo.
Baltasar BeJenguer Molina, del mis·

mo.

Al batallón de Ingenieros de Me/iIla
COI,.po,¡ía de Telrgra/os (/e /'1 Red

Cabos

Eladio Ramiro Casas, del batallón ée
I n¡tenieros de Melilla.

Honorio Navarro Díaz, ~l mi;;mo.
Miguel Gómez Toloza, del mismo.

~ FranciSICo López ViUodre, del regi
miento de Aerostación.

Saturnino Puerto Puerto. del Centro
de Transmisiones y Estudio~ Tácticos <k
Ingenieros.

So1dac1oa

Va'lentín Doblado Mcrchán, de la pri
mera Comandancia de Sanidad Militar.

Amador Rodrj.guez Rodrigue?, del
batallón de Cazadores de A,frica, nú
mero 4.

Fernaildo Regueiro Qninzan. del regi-
míento de Infantería ,ie Carros de
Combate núm. l.

Andrés Camba Zamora, dd batallón
de Cazadores de Africa núm. 4.

Jorge Barbero Rope~o, del batallón
de Cazadores de Africa núm. 8.
V~nerando Currás Regengo, de la pri

mera Comandancia de Sanidad Militar.
Adolfo Cabra Ortega, del bata1l6n de

Cazadores de Afriea llÚm 4.
Juan Radr¡guez Caballero, del Grupo

de Fuerzas Regulares Indígenas de
AIlttucemas núm. S.

,Francis<:o Fernández Ca!les, del hata
llón de Cazadores de Afr:ca núm. 3.

,Mariano Mellado Hijosa, del batallón
de Cazadoreos de Africa nú·m. 4.

Madrid, 28 de abril de 1933.-.Azal'la.

,. ... .
aCCIOM' DB IlATBRIAL

ADQUISI,OIONiES

Cfn:ular. E:xtemo. Se.: Habiéndose
dmhiodo al vublilcarse los 'Pliegos de
condiciones que han de regir en el
concurso autorizado. -;;01' cirx:ular de

10 del actual (D. O. nÚJIl. 87), para
la auquisición de 10 estaciones· radio
telClgráficas, 154 IPrOlYeetores. portá
tilC5, 13J2 teléfonos de iCIUIlpaña, 132
kilómetros de cable bifilar y :no 12n
zamel\lsajes, las caralCterisJticas ~ne

rales de las estacionC5 radiotelegrá.
ficas, y observados iilgunos errores

. en los ,párrafos cuarto y 10 del a.par-
tado correSfPondiente a los proyecto
res ¡portátiles, y condiciones 13 y 24
de Jas legales, e'ste Ministerio ha re
sueito que se publiquen las !IlllCncio
nadas características y se re'produz
can los cita'lios párrafos. debidamen
te rectificados.

L.o ~omu'ftico a V. E. para su co
nOClm!ento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de 1933.

Señor...

Características generales de la es
tación radiotelegráfica:

A~all'ce máximo, 1'5 Icilómetrosi
lonb"ltud de onda, ISO a 200 metros'
altura máx)rna de antena, tres me:
tros; peso máxmto de la elrtación
com~)kta, 3'5 kilagTamos.

Proyectores 'portátil.

Pá!rrafo 4.° La linterna llevará UfIa
IJl~n~alla diafragma regulable para
dl9tlntas ahel"tura·s, e igua.hnente pan
tallas de cristales coloreados (ea nú
mero de tres, por lo menos),' que pue
dan at!a1)tarse a la lintema aislada
o s~JUltáneamelÍte con la anterior.

l'al'rafo 10. E'l preteio máximo se.
rá el de 400 pesetas, y el phlZO de
l'lItrcg-a C'1 de cuatro meses, a contu
de la adjudica'CÍón definitiva sioodo
1::;4 el nífmero de proycctore's portá
ttlc,s que han de adquirirse.

Condiciones legales

,Col1i<lición. 13. Donde drce "que
fUesel\l aCCi\)tadas Y fuoese·n objeto de
protesta ", debe decir "que no fuesen
alcepta<1a's ni fuesen objeto de pro
testa ".

Condición 24. ¡Donde dice "La re
cepción definitiva", debe decir "La
recClPción provisional".

M'<adrid, z8 de abril de 1933.-Aza
fía.

BAT~ONATO DE CASAS
MI.uITARE'S

CirCIi,lar. E"lCmo. Sr.: Conforme a. 10
propuesto por el cOronel Presidente del
Patronato de Casas MiJitar~s en ~s
crito ftdla 10 del mes actua'. relativo
a las asignaciones para la ejecución de
ligeras reparaciones de pabetlones a
que se refiere el articulo 44 del Re
glamento del Iftismo Patronato. apro
bado' ~n a de a,bril de 1928 (D. O. nú
mero 76), este Ministerio ha resuelto
disponer Que el repetido Patronato en
tregue ,a las respectivaos Comandancias
de obras y fortmcaci6n, por meses
vencidos, las siguientes cantidades':
primera división, 7'27,00 pesetas'; se-
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IlADRID.-IllnJtRTA T TALu:tF.l Da¡. Mr
.""I:aro DIt Ll Gntu

Lo comunico a V. E. par:!. su cono
cimiento y cUllllllimicnlu...\1 adrid. .:() dl"
abril de 1933.

Circular. Extmo. Sr.: Vista la ins
tancia -promovida por el ca.pitán de
IXGEXIEROS, diplomado de Es
tado Miayor, D. Mariano del Campo
Cantalapiedra, este Ministerio ha re
suelto que la segunda: disposición

. transitoria del decreto de 21 de mar
zo último (D. O. I!úm. 72), se entien
da adarada en el sentido de que las
condiciones reglaanentarias de aptitud
que en la misma se mencionan se

, contrae-n a las reglamentall'ias de
tiempo de pemnanencia en servicio
acti,'o y mando de unidad, y que los
capitanes que ya las reúnan, - única
mente tendrán que efectuar, cuando
les corre!llponda, los cursos de pre
paración para el ascCflSO.

Lo comunÍ'<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<lrid,
2Ó de abril de 1933.

AZAÑA

Sefior...

Seftor•••

por orden tel~ráfica de 4 de enero
de 1918 por perten«er a las J·.1ntas úe
Defensa, sin der«ho al percibo de
los haberes corrcSlPOndiel1tcs al períodú
de didla liCIllUxiÓCl, ea el selltido de
que les sean reclamados y abonados !ús
expresados devenios como consccu~llcia

del decreto de amnistía de 14 de abril
de 1931 Y nonnas dictadas para su
a.plicación ~r decreto de 18 de :gual Estado Mayor Central
mes y alío (D. O. núm. 87); teniendo
en cuenta que desde un punto de vista SECCION DE ORGANIZACION y
puramente jurídico 'la interpretación y 1II0VILIZACION
altaoce de la amnistía no puede apli-
carse más que a las responsal>ilidades., APTITUD PARIA EL ASCENSO
ex.igidas o exigibles por infra<::ción de
caracter penal y que este extremo esen
cial no se dá en el recurrente. porque
la medida para aquéllos aco!'tada no
era más que nn acuerdo ~ubernativo

exento de todo caracter ;udichl y pe
nal, y que el hecho de que la mencio
nada circular de ;;, de julio diga se les
aplica los benefKios de amnistia no des
virtúa lo expuesto, porque el término
entpleado genéricamente, no tiene por
qué serlo científicamente, ya que si se
tratase de una verdadera amristia en
el presen~ caso, hubiesen ingresado
por la propia eficada de la misma y
sería ocÍ<>sa la. indicada disposición, la
cual trata de una conttsión puramen
~ gracÍ<>sa que 110 puede tener otros
efectos que los que la administración
quiso fijar al dictarla, este Departa
mento UinisteriaoJ, de acuerdo con lo
informado por la Intervención central
de Guerra. y AselJOria del Hinisterio,
ha resuelto desestimar la petición de
referencia por carecer de derecho a lo
solicitado y dillPOner qu~den resueltas
en igual sentido cuantas instar.cias han
sido cursadas a este organismo intere
sando análOi'a solicitud.

Señor...

• ••• •
ORDBNACION DE PAGOS Y

CONTABILmAD

SUELDOS, HABERES Y GlRATIFI
CAGIONES

gUlrda división, 631,00 pesetas; ~rtt

ra división, 5.14,00 pesetas; cuarta di
visión, 686,00 pesetas; quinta división,
543,00 pesetas; sexta división, 62g,oo
pesetas; séptima divi5ió:t, 174,00 pese
tas; octava división, 95,00 pesetas; Ba
leares, 94,00 pesetas; Canarias, 00.00
pesetas y Africa, 2.036,00 pesetas para
didla atención durante d presente año,
y en las de Baleares y Canarias, ade
más; de abril a ,diciembre de 1932, y
en la de A.frica, además también, de
mayo a diciembre de 193~; signifi
cándose que en la tercera y octava di
visiones y Baleares, están comprendi
das además de la Comandancia divisio
naria, las de las correspond:entes bases
navales.

Lo comunico a V. E. para S11 CODO
cimiento y cunJplimiento. Madrid, 35 de
abril de 1003.

CirClllar. Exano. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el alf~rez de CA
nALI~E-RIA, retirado, don Eugenio
Cior'<!i-a Pérez, domicilialio en Madrid,
calle de Rodríguez San Pedro núme
ro 20, en súplica de que sea rectifi
cada -la orden circular de 2 de julio de
19.1l QD. O. núm. 147) que concedia el
rt'Ínl{reso en el Ejército a las clases
de tropa de las distintas Armas y

Cuerpos que hubiesen sido separados


